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	 AYUNTAMIENTO DE JUVILES

	


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL  AYUNTAMIENTO PLENO SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL NUEVO AYUNTAMIENTO

En Juviles,  a veintiuno  de junio de 2011 y siendo las dieciocho horas y bajo la presidencia del Sra. Alcaldesa, asistido del infrascrito Secretario, concurrieron previa citación en forma los/as Concejales/as que al margen se expresan, con objeto de celebrar la sesión extraordinaria a que hace referencia el artículo 38 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986.


Declarada abierta la sesión, por orden de la Sra. Alcaldesa se procedió a dar lectura al artículo treinta y ocho  referido, que dice:


“Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones extraordinarias del pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre los puntos:

A) Periodicidad de Sesiones del Pleno.

B) Creación y composición de la Comisiones informativas permanentes.

C) Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados, que sean de la competencia del Pleno.

D) Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Tenientes de Alcalde, y presidentes de las Comisiones informativas, así como de las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno conferir”.

Finalizada su lectura se pasó seguidamente al desarrollo del orden del día:

I.- Régimen de sesiones del Pleno.


Por la Alcaldía se puso a debate la conveniencia de señalar los días y hora en que habrá de celebrar sus sesiones ordinarias este ayuntamiento pleno y después de amplia deliberación  por unanimidad se acordó:


Que el Ayuntamiento pleno celebre sus sesiones ordinarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley nº 7/1985, de 2 de abril, y en el artículo 78.1, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales con una periodicidad trimestral celebrándose las sesiones el  segundo viernes  de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, a las diecisiete horas.
II.-  Creación y composición de las Comisiones informativas permanentes.  

 
Acto seguido, para el mejor estudio y preparación de los asuntos que han de someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno la Corporación, a propuesta de la Alcaldía y de conformidad con las reglas de los artículos 123 y siguientes del Reglamento de Organización,
 Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, previa amplia deliberación por unanimidad se acuerda la creación de las siguientes Comisiones informativas permanentes, a las que se adscribirán los/as concejales/as que igualmente se expresan respetando la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos representados  en la Corporación: 


Comisión informativa permanente “Especial de cuentas, economía y hacienda”.

Concejales Componentes: Titular Doña María Lourdes Molina Henares,  Titular  Doña Susana Fernández  Fernández,  Titular Don  Antonio Valverde Jiménez, y Suplentes Don José Daniel García Sgro  y Doña Maria Isabel Barbero Salado.
III.- Nombramiento de representantes en órganos colegiados.


A continuación, por la Secretaria y de orden de la Alcaldía,  se informa a los/as miembros de la Corporación que debe procederse al nombramiento de los/as representantes del Ayuntamiento  en órganos colegiados, que sean de la competencia del Pleno.

Se acuerda por Unanimidad designar Tesorera  Doña María Isabel  Barbero Salado  y organizar la Tesorería de forma, que reduzca al mínimo los pagos y cobros en metálico, fomentando los pagos mediante transferencias y cheques y canalizándose la realización material de los ingresos hacia cuentas corrientes que tenga el ayuntamiento.

Se acuerda nombrar representante del Ayuntamiento en el Consejo del C.E.P.R.A. y en el Consejo Escolar de Educación de Adultos a Doña María Isabel  Barbero Salado    como Titular y de suplente a  Don José Daniel García Sgro.
Se acuerda nombrar Vocal titular representante del Ayuntamiento en la asamblea general del consorcio de residuos de la provincia de Granada a Dña. María Lourdes Molina Henares  y suplente a Doña Susana Fernández Fernández.
Se acuerda nombrar representante del Ayuntamiento  A.D.R. ALPUJARRA a Doña  María Lourdes Molina Henares como titular y de suplente a Doña Susana Fernández Fernández.

 Se acuerda nombrar representante del Ayuntamiento  en la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico (UTEDLT) a Doña María Lourdes Molina Henares como titular y de suplente a Don Antonio Valverde Jiménez.

Se acuerda nombra representante del Ayuntamiento en la Mancomunidad de recogida de Residuos Sólidos urbanos a Don José Daniel García Sgro. Suplente Doña Susana Fernández Fernández.

Se acuerda nombrar representantes del Ayuntamiento  en la Mancomunidad de Municipios de la Alpujarra Granadina como Titular a Don José Daniel García Sgro. (P.P.); Suplente Doña  María Lourdes Molina Henares (P.P.).
IV.-Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía en materia de nombramientos.


Acto seguido por la Alcaldía se procede a dar conocimiento a la Corporación de las resoluciones adoptadas en las materias siguientes:

Nombramiento de Teniente de Alcalde.

De conformidad con las facultades y atribuciones concedidas por el artículo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades locales, he nombrado Teniente de Alcalde  al Concejal siguiente:


Primer Teniente de Alcalde Don  José Daniel García Sgro.


Al Teniente de Alcalde, en cuanto tal, le corresponde sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o  impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Acto seguido se da conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía en materia de nombramientos de Concejales Delegados:

· OBRAS, PFEA E INFRAESTRUCTURA Y AGRICULTURA  a Don Antonio Valverde Jiménez.
· EDUCACION, JUVENTUD Y MEDIO AMBIENTE A Doña María Isabel Barbero Salado.

· SANIDAD Y TURISMO A Don José Daniel García Sgro.

· CULTURA Y DEPORTE a Dña. Susana Fernández Fernández.

Cumplido el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión, siendo las dieciocho horas y veinte  minutos, de todo lo cual se levanta acta por mí el Secretario que doy fe.

             LA  ALCALDESA                                               EL SECRETARIO

Fdo. Mª Lourdes Molina Henares                           Fdo. José Vicente Oliver Fernández
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